
JJRO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, tres (04) mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
PROCESO:  Ejecutivo singular 
RADICADO:  25-290-31-03-002-2021-00080-00 
 
Ingresan las presentes diligencias para, devolución de dineros a la parte ejecutada, 
producto de los embargos inicialmente decretados, y de otro lado, para disponer 
sobre la diligencia de secuestro del bien automotor dado en garantía prendaria por 
la parte ejecutada, razón por la cual, se dispone: 

 
1o. Dado que las medidas cautelares de retención de dineros de propiedad de la 
Cooperativa demandada, a las diferentes entidades bancarias, fueron levantadas 
mediante decisión debidamente notificada y ejecutoriada, y conforme a la relación 
secretarial de depósitos judiciales por tales conceptos, se ordena, devolver las 
sumas de dinero retenidas, mediante el sistema de “abono a cuenta” a la señalada 
por la entidad bancaria DAVIVIENDA conforme a la certificación que en tal sentido 
allegó y solicitó la apoderada judicial de la parte demandada. Líbrense las ordenes 
respectivas y déjese constancia al respecto.  
 
2o. De conformidad con lo señalado en el artículo 604 del C. G. del P., en armonía 
con los artículos 595 numerales 8 y 9, 599, 601 de la misma codificación, para 
efectos de llevar a cabo la práctica de la diligencia de secuestro del vehículo 
automotor que fuera dado en prenda por la parte ejecutada, y que se encuentra en 
el lugar indicado por la misma parte demandada, se comisiona con amplias 
facultades (arts. 37, 38 39 y 40 ibidem y en armonía con lo dispuesto en la Ley 2030 
de 2020), e incluso la de designar secuestre, posesionarlo, asignarle honorarios 
provisionales, al señor Inspector Municipal de Policía (reparto) de esta ciudad de 
Fusagasugá, a quien se le librará el correspondiente despacho comisorio con los 
insertos y anexos necesarios. Déjese constancia.    
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 04/05/2022 

 


